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En nuestro país, la legislación establece que la Ad-
ministración debe negociar con los trabajadores y 
trabajadoras todas aquellas normas o medidas que 
afecten a sus condiciones de trabajo; para ello, se 
constituyen las mesas de negociación.

Las personas que van a conformar dicha mesa 
y, por tanto, representar al colectivo docente en las 
negociaciones de estas medidas, se eligen democrá-
ticamente en las Elecciones Sindicales que tienen 
lugar cada cuatro años. 

Los resultados electorales dan proporcionalmen-
te representantes a las distintas organizaciones que 
concurren a las elecciones; la suma de estos compo-
ne la llamada Junta de Personal (el homólogo en el 
ámbito del funcionariado, del Comité de empresa de 
la privada) que se compone de 45 miembros. Sin em-
bargo, solo podrán tener representatividad aquellos 
sindicatos que superen el 10% de los votos; es decir, 
puede darse la paradoja de que alguna organización 
obtenga representantes, pero no pueda formar parte 
de la mesa por no llegar a ese tanto por ciento. 

Es erróneo pensar que nuestra tarea como docen-
tes es ajena a los sindicatos, las mesas de negocia-
ción o la Junta de personal, puesto que casi cualquier 
medida que apruebe el Gobierno o la Consejería de 
educación debe pasar por algún órgano con nuestra 
representación como trabajadores/as de la enseñan-
za: el calendario escolar, el establecimiento de nuestra 
jornada lectiva y complementaria, el salario, los pro-
cedimientos selectivos, los currículos, ... Por ejemplo, 
durante los momentos más duros de la pandemia, 
las decisiones sobre los distintos aspectos de la do-
cencia (presencialidad, protocolo de prevención, etc.) 

fueron negociados en los Comités de Salud Laboral 
y Prevención, que se derivan de la Junta de Personal; 
también la subida salarial del 9%, que se ejecutará a 
lo largo de los próximos quince meses, sale de una 
mesa de negociación.

Por tanto, esta representación legal tiene gran 
importancia, puesto que se conecta con la práctica 
docente de nuestro día a día. Así que, sí, estas elec-
ciones sí te apelan, sí van contigo; aunque pensases 
lo contrario antes de leer esto, porque de tu voto de-
pende quién va a defender tus intereses frente a la 
Consejería de Educación, qué organizaciones sindi-
cales estarán al otro lado. 

Además, CCOO siempre ha estado al otro lado del 
teléfono y del correo electrónico, en tu sala de pro-
fesorado organizando una asamblea o respondiendo 
cualquier tipo de duda en las redes sociales.

En estos cuatro años, hemos sido el único Sindica-
to que pasó de las palabras a los hechos: sólo CCOO 
convocó movilizaciones por la reducción horaria para 
los mayores de 55 años, por la reducción a 23 horas 
en el Cuerpo de Maestros, por la presencialidad, por 
un nuevo acuerdo de interinidades o por la equipara-
ción salarial. También somos el único sindicato que 
ha convocado concentraciones en los centros edu-
cativos para apoyar a trabajadores de otros sectores: 
ALCOA, Danone, Vesuvius…

Te pedimos el voto para seguir luchando por una 
escuela pública comprometida con la transformación 
social, inclusiva y laica. Te pedimos tu voto para se-
guir conquistando derechos y contribuyendo a mejo-
rar nuestras condiciones laborales y las del conjunto 
de la clase trabajadora.
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La aprobación de la LOMCE en 2013 contó con el 
rechazo frontal del profesorado. Era una ley segrega-
dora, que complejizaba el currículo y las programa-
ciones, y que beneficiaba claramente a la enseñanza 
concertada. 

Desde su aprobación ha existido un consenso 
generalizado acerca de la necesidad de derogar la 
LOMCE. El Gobierno aprobó la LOMLOE en diciembre 
de 2020, pero a pesar de las promesas de cambio, 
muchos de los elementos más controvertidos de la 
LOMCE, llegaron para quedarse. 

La aprobación de los nuevos currículos en Astu-
rias el último día de este verano a espaldas del pro-
fesorado, muestran la concepción de la enseñanza 
de la Consejería de Educación: el currículo es cosa de 
personal experto y el papel del profesorado es, única-
mente, ejecutar lo que diseñan.

La nueva terminología recogida en los decretos 
curriculares a propósito de los elementos que forman 
parte del currículo (situaciones de aprendizaje, pro-
ductos, aprendizajes competenciales, descriptores, 
perfiles de salida, etc.), lejos de simplificar la tarea 
docente nos hace presuponer que acabaremos año-
rando los estándares de aprendizaje evaluables de la 
LOMCE que tantos quebraderos de cabeza supusie-
ron al concretarlos en las programaciones.

La concepción de la innovación que subyace en 
la reforma se plasma en la aplicación de programas 

y metodologías ya existentes —con lo que de inno-
vadoras tienen poco— basados en la psicología con-
ductista y la enseñanza por competencias, todo ello 
con el aderezo y el bombo de las nuevas tecnologías. 

Casi dos años después de la aprobación de la 
LOMLOE, la Consejería de Educación ha sido incapaz 
de publicar unas guías en las que ejemplifique una 
programación de aula real de una materia cualquiera. 
Ni siquiera ha publicado un sólo ejemplo solvente de 
situaciones de aprendizaje, pero sí ha fijado los pla-
zos en que todas las programaciones deben ser ela-
boradas y aprobadas. Además, el nuevo decreto pone 
en riesgo la libertad de cátedra puesto que impone 
una serie de metodologías concretas. 

La escuela que se vislumbra para la próxima déca-
da parece que se aleja de una concepción académica 
ilustrada. Ya no tiene por finalidad formar a la ciuda-
danía crítica del mañana, sino la preparación de ope-
rarios solventes para las empresas, de ahí la continua 
repetición de mantras como el del emprendimiento. 
La escuela ahora, dice el nuevo currículo, tiene que 
ayudar al alumnado a «aceptar la incertidumbre 
como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas aprendiendo a manejar la ansiedad que 
pueda llevar aparejada», que despojado del lenguaje 
perifrástico de la reforma quiere decir que ya no se 
trata de transformar lo injusto, sino de que la ciuda-
danía del mañana aprenda a resignarse. 

El sindicato de Enseñanza de CCOO se opuso a 
la aprobación de los nuevos currículos en el Consejo 
Escolar del Principado de Asturias.

Desde CCOO concebimos la educación 
desde una perspectiva crítica, orienta-
da a la compensación de las desigual-
dades y a la transformación social, 
que permita acceder al conocimiento 
y a la cultura a todo el alumnado, plu-
ral en lo metodológico y respetuosa 
con la libertad de cátedra.

LOMLOE
Crítica de la aplicación  
de la reforma en Asturias
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Los distintos cuerpos de funcionariado docen-
te son estatales, por tanto, su regulación básica es 
competencia exclusiva del Estado. Paradójicamente, 
a pesar de ello, el profesorado de las distintas comu-
nidades autónomas percibe retribuciones que pue-
den variar hasta 10.000 euros al año. 

Esto se debe a que el Gobierno únicamente con-
sidera como retribuciones básicas el sueldo base y 
la antigüedad (trienios), dotando a las comunidades 
de plena autonomía para determinar las cuantías 
del resto de complementos. Este modelo contrasta 
con el de otros cuerpos de funcionariado del Estado, 
como el personal de justicia, cuyas retribuciones son 
iguales en todas las administraciones, a pesar de es-
tar transferidos a las comunidades. 

EL PROFESORADO
PEOR PAGADO

DEL ESTADO

Una persona que comenzó a trabajar como do-
cente en Asturias en secundaria en el año 2020 per-
cibió 4.395,94 € menos que una de Navarra con las 
mismas condiciones, y 8.066,32 € menos que quien 
lo hizo en Euskadi. Al cabo de un sexenio, la brecha 
salarial habrá alcanzado los 26.375,64 € en Navarra 
y los 48.397,92€ en Euskadi.

Es cierto que estas comunidades autónomas, tie-
nen un régimen fiscal diferente; sin embargo, esto 
también ocurre con otras con el mismo régimen 
fiscal, competencial, tamaño similar y proximidad 
como, por ejemplo, Cantabria. En este caso, durante 
el primer sexenio, habrá acumulada una diferencia 
salarial de 21.889,56 € respecto a Asturias, 3.648,26 
€ más al año. 

Para el personal del cuerpo de maestros la si-
tuación es parecida, en el mismo caso de andadura 
profesional desde 2020, percibirían 6.415,96 € me-
nos que el vasco. Al cabo de un sexenio, la diferencia 
salarial habrá alcanzado la cifra de 38.495,76 €.

La mayor brecha salarial la encontramos en el 
cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional. Con el ejemplo anterior, el primer 
año de trabajo, un/a docente de FP de Euskadi per-
cibió 9.709,46 € más que uno/a de Asturias. Al cabo 
de un sexenio, la discriminación salarial se eleva a 
58.256,76 €.

Podríamos seguir realizando comparaciones y en 
todas salimos perdiendo, porque somos el profeso-
rado con peores retribuciones del país. Esto se debe 
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Cuerpo de Maestros

a que, en la mayor parte de comunidades, se creó un 
tramo autonómico dentro de alguno de los comple-
mentos, pero en Asturias se optó por la evaluación 
docente.

¿COMPLEMENTO AUTONÓMICO  
O EVALUACIÓN DOCENTE?

La solución asturiana ha sido un complemento de 
productividad, conocido como evaluación docente. 
Para solicitar el primer tramo es requisito indispen-
sable acumular cinco años de antigüedad, por tanto, 
se pediría en el sexto año, para comenzar a cobrarlo 
el séptimo. Tras otros cinco años, puede solicitarse 
el segundo tramo, siempre que se hayan obtenido 
cuatro evaluaciones positivas, que pasará a cobrarse 
el duodécimo año de trabajo. 

En ese momento, tras doce años, el profesorado 
asturiano reduce la brecha con comunidades como 
Cantabria o Castilla-La Mancha, pero se ha dejado 
por el camino muchos miles de euros que ya no re-
cuperará. La diferencia salarial con otras autono-
mías, como Euskadi o Navarra, seguirá siendo bas-
tante elevada. 

Los tramos autonómicos de otras regiones se 
perciben desde el primer día y son universales, es 
decir, los cobra toda la plantilla y no solo una parte, 
como ocurre en Asturias, donde más de 4.000 do-
centes no perciben ese complemento de productivi-
dad. Además, a diferencia de la evaluación docente, 
no hay ningún supuesto en el que puedan dejar de 
percibirse. 

Cuerpo de Secundaria
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En cambio, la evaluación docente implica una 
serie de condiciones. Una persona que sufre una 
baja de larga duración por un accidente o una 
enfermedad grave, la pierde al curso siguiente. 
Mientras que, el personal del resto de comunida-
des con una situación análoga, percibirá el 100% 
de las retribuciones a las que tenga derecho. 

Si nos comparamos con el resto de funciona-
riado público dependiente de la Administración 
asturiana, también existe una clara discrimina-
ción. Tanto el funcionariado de la Administración 
general, como el personal sanitario, perciben la 
carrera profesional que, a diferencia de la evalua-
ción docente, tampoco se pierde por enfermedad 
o accidente. 

El único sector al que se castiga por enfermar 
o sufrir una baja de larga duración, es el docente. 

PROPUESTA DE CCOO:
•	 Equiparación salarial mediante la crea-

ción de un complemento autonómico. 
Éste será percibido desde el primer día 
por el conjunto de docentes de la escue-
la pública asturiana y, al igual que en el 
resto del Estado, no dejará de cobrarse 
si se sufre una baja de larga duración. 

•	 Desarrollo legal de la carrera profesio-
nal docente. Puede desarrollarse me-
diante una ley autonómica, que debería 
tener los mismos niveles retributivos que 
en el caso de la sanidad. En ningún caso, 
dejará de percibirse por enfermedad o 
accidente

MEJORA
DE LOS SALARIOS

Gracias a la presión y negociación de CCOO, conseguimos 
aprobar varios acuerdos de mejora salarial (2017 y 2018) que 
han supuesto un incremento del 8% para todo el colectivo do-
cente. En el marco de estos acuerdos también conseguimos 
recuperar el cobro del 100% en caso de baja (IT) por enferme-
dad común. 

Recientemente, hemos firmado un nuevo acuerdo que su-
pondrá una subida del 9% para el conjunto de empleadas y 
empleados públicos de todas las administraciones. 

CCOO va a seguir luchando por la recuperación del poder 
adquisitivo y el incremento salarial del profesorado. Exigimos 
la negociación de un nuevo acuerdo de mejora del empleo 
público que permita no solo revertir de manera urgente la 
pérdida de poder adquisitivo acumulada, sino que también 
impulse una mejora real de los salarios que permita afrontar 
con garantías la actual situación caracterizada por una ele-
vada inflación. 
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Principales reivindicaciones: 
•	 Restablecer el 5% del salario que recortó 

el Gobierno en 2010.

•	 Recuperar el 100% de las pagas extraor-
dinarias.

•	 Crear un mecanismo de ajuste de los sa-
larios del profesorado al IPC, que evite la 
pérdida de poder adquisitivo del colecti-
vo.

•	 Conseguir un incremento de las retribu-
ciones básicas (sueldo + trienios), así 
como de los complementos autonómi-
cos.

•	 Aumentar el nivel retributivo del profeso-
rado de Secundaria del nivel 24 al 26.

•	 Reconocer y, en su caso, mejorar de las 
indemnizaciones y dietas que se perci-
ben por la participación en tribunales, 
tutorización de profesorado o alumnado 

en prácticas, dietas vinculadas a jorna-
das de mañana y tarde, y otras situacio-
nes excepcionales.

•	 Recuperar las ayudas de acción social, 
tales como: transporte, ayudas al estu-
dio, ayudas de MUFACE, etc.

•	 Renegociar el acuerdo de itinerancias vi-
gente, mejorando las cuantías por kiló-
metros y reduciendo las itinerancias, que 
no han de superar, en ningún caso, los 
desplazamientos de más de 50 kilóme-
tros desde la sede.

•	 Crear un complemento de peligrosidad 
para las y los docentes de Infantil, Pri-
maria y Secundaria que trabajen en pro-
gramas que impliquen riesgos físicos o 
psicosociales.

•	 Conseguir el reconocimiento económico 
de la función tutorial.
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•	 Ofertar el 100% de las vacantes en los 
concursos de traslados, aplicando crite-
rios de transparencia.

•	 Implementar en Asturias el concursillo 
para funcionariado de carrera.

•	 Ofertar el 100% de las vacantes reales 
desde la primera convocatoria de interi-
nidades. 

•	 Revisar las condiciones de incompatibi-
lidad, especialmente para las jornadas 
parciales.

•	 Actualizar la definición de los puestos de 
difícil desempeño acompañando, en su 
caso, el reconocimiento de estos pues-
tos con retribuciones complementarias y 
formación específica.

•	 Regular la asignación de las horas 
complementarias dedicadas a REDES 
en función del número de grupos por 
docentes. 

•	 Incluir dentro del horario más horas para 
funciones específicas como: coordina-
ción de programas institucionales, ges-
tión de bibliotecas, organización de ac-
tividades coeducativas, TIC, convivencia, 
programas específicos, etc.

•	 Asignar horas complementarias para la 
elaboración de documentación (adapta-
ciones curriculares, informes, PTI…) o el 
registro de faltas de asistencia.

•	 Racionalizar y regular el número de guar-
dias que se establecen en los centros. 

•	 Dotar de plantilla para mejorar la convi-
vencia escolar y los programas que de-
sarrolle cada centro. 

•	 Incrementar la oferta de aulas de inmer-
sión lingüística.

•	 Implementar un calendario escolar ba-
sado en criterios pedagógicos frente al 
calendario tradicional religioso, cuya es-
tructura suponga una semana de des-
canso por cada siete semanas lectivas.

MEJORA DE LAS
CONDICIONES LABORALES

Principales reivindicaciones: 
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Los recortes realizados por los sucesivos go-
biernos en la última década han supuesto un enor-
me retroceso en el sistema público de enseñanza. 
A pesar de que el crecimiento económico ha sido 
prácticamente constante —excepto en 2020 fruto 
de la pandemia—, esta mejora no se ha trasladado 
a la educación pública. 

El porcentaje del PIB dedicado a la enseñanza en 
España es uno de los más bajos de Europa, fruto de 
la aplicación de las políticas de austeridad impues-
tas por la UE hasta el inicio de la pandemia. 

Es necesario revertir las dinámicas de conten-
ción de la inversión educativa de modo que sea po-
sible generar cambios a medio plazo que mejoren 
cualitativamente el funcionamiento de los centros. 

Principales reivindicaciones de CCOO: 
•	 Alcanzar a corto plazo el 5% del PIB de 

inversión en educación pública e incre-
mentarlo hasta el 7% a medio plazo.

•	 Impulsar la negociación de un nuevo 
acuerdo de plantillas que permita al me-
nos:

a)	Reducir la ratio máxima a 20 alumnos 
y alumnas en Educación Secundaria 
Obligatoria y a 25 en Bachillerato.

MEJORA DEL MODELO EDUCATIVO:
RATIOS, PLANTILLA, 
RECURSOS  
E INFRAESTRUCTURAS
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b)	Rebajar la ratio en los programas es-
peciales (diversificación) a un máxi-
mo de 10 estudiantes por aula y en 
la Formación Profesional Básica a un 
máximo de 15, garantizando a todo el 
alumnado que lo necesite la posibili-
dad de ingresar en los mismos.

c)	Aumentar el profesorado en los cen-
tros para la realización de desdobles, 
refuerzos, laboratorios, talleres de 
idiomas y otros proyectos educativos 
para la mejora de la atención al alum-
nado y a sus familias.

d)	Disminuir la ratio en los grupos donde 
haya alumnado con Necesidad Espe-
cífica de Apoyo Educativo, incluyendo 
en el cómputo a aquellos con informe 
psicopedagógico, aunque no tengan 
Dictamen de necesidades educativas 
especiales. 

e)	 Incrementar la plantilla a los centros 
educativos para mejorar la conviven-
cia escolar y los programas que desa-
rrolle cada centro.

•	 Revisar al alza la dotación económica de 
los centros educativos públicos.

•	 Dotar a los centros del personal necesa-
rio para funciones de conserjería, admi-
nistrativas, de limpieza y mantenimiento; 
descargando al profesorado de tareas no 
vinculadas con la enseñanza (apertura de 
puertas, acompañamiento de alumnado, 
registro de faltas de asistencia, etc.)

•	 Garantizar el transporte gratuito desde la 
residencia familiar la centro educativo a 
todo el alumnado de la escuela pública 
asturiana.
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•	 Asegurar el acceso a todas las modalidades de Ba-
chillerato en todos los centros públicos de Asturias, 
especialmente en los centros de las zonas rurales.

•	 Mejorar las infraestructuras y espacios de los cen-
tros, dotándolos de medios e instalaciones adecua-
das y suficientes, utilizando la perspectiva de género, 
así como criterios de sostenibilidad medioambiental 
y adaptación a la diversidad funcional.

•	 Diseñar y desarrollar un Plan Estratégico de Nue-
vas Tecnologías en Educación instaurando la uti-
lización de software libre, proporcionando una 
dotación adecuada de equipos informáticos y ase-
gurando el acceso a internet en todos los centros 
educativos de Asturias.

•	 Implementar protocolos de actuación para regular la 
organización de los centros educativos ante situa-
ciones de riesgo por causa medioambiental (neva-
das, inundaciones, argayos, …)

•	 Crear el departamento de economía.

•	 Mejorar los recursos de las aulas hospitalarias así 
como la dotación del CEPA que se encarga de los 
programas educativos del centro penitenciario de 
Villabona. 

•	 Exigir la agilización de la construcción de los institu-
tos de la Florida, la Corredoria y Cangas de Onís.
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CP Jaime Borrás CPEB Cabañaquinta CP Gesta CP Gijón Oriente CP Rey Aurelio CP El Carbayu IES La Ería

IES Alfonso II CP Santa Bárbara IES Isla de Deva CP La Fresneda IES Rey Pelayo IES Aramo ESAPA

IES La Corredoria CEPA Nalón IES Cangas del Narcea CP Llaranes IES Bernaldo de Quirós IES Jovellanos IES Fernández Vallín

CP Germán Fdez. Ramos CIFP Hostelería y Turismo IES Escultor Juan Villanueva IES Cangas del Narcea IES Doña Jimena IES Monte Naranco CPEB Pola de Allande

IES Sta. Cristina de Lena



9. José Ovidio Álvarez 
Rozada

25. Lucía Montejo Arnaiz

41. Juana Nosti Muñoz

57. María Gloria Fernández 
Martínez

73. Víctor Manuel Riesgo 
Quevedo

89. José María Blanco 
Acedo

105. Leticia Álvarez Martínez

121. María Nieves Otero 
Paraja

137. Celia López Rodríguez

10. Verónica Rodríguez 
Monteserín

26. Lorena M. Vicente 
Domínguez

42. Javier Torroba Pellico

58. Manuel Ángel Cobas 
Alonso

74. Rosa María Rodríguez 
Fernández

90. Eva María Cerra García

106. Álvaro Iglesias García

122. Oswaldo López Álvarez

138. Noelia de la Roza Poza

11. Julián Alonso Elizo

27. Bernardo Roces Zapico

43. Susana Carro Fernández

59. Almudena García 
Chacón

75. Jacobo de la Peña 
Miguelez

91. David Santirso Ruiz

107. Ana Isabel Rosado 
Sánchez

123. Lorena Álvarez 
Menéndez

139. David Fernández Espina

12. Eva Garzón Fernández

28. Gemma María Prieto 
Bernárdez

44. Ana Sánchez Arnaldo

60. Diego García Vallina

76. Cecilia Fernández 
Alonso

92. Gimena Rodil Pacios

108. Xandru López Álvarez

124. Cristina Granda Álvarez

140. Noelia Menéndez Braña

13. Jesús Manuel Sánchez 
Delgado

29. Iván Haces Tamés

45. Lluis Gabriel Antuña 
García

61. Deva Ramírez Álvarez

77. Ana Serna Aguirre

93. Alberto Alonso Novoa

109. Lucía Álvarez 
Pampliega

125. José Luis Valiña 
Sasiaín

141. Soraya González 
Aguirre

14. Patricia Barranco García

30. Lucía Sampedro Carrera

46. Paula Ramírez Álvarez

62. Francisco José Artime 
Fernández

78. Martín Arias Fernández

94. María Victoria Martín 
Arias

110. María Pilar Abad Busto

126. Coral Amorrortu de 
Mesones

142. María Jesús Díaz 
Fernández

15. Francisco de Asís 
Fernández Olanda

31. Nicolás Franco García

47. Eder Fonseca Mozo

63. Natalia Arias Rozada

79. Iris Martínez Guerra

95. Juan García Menéndez

111. María José García 
Prieto

127. José Víctor Lago 
Álvarez

143. Adrián López-Leiton 
Pérez

16. María Iglesias Martínez

32. Mercedes Ruisánchez 
Gutiérrez

48. Carmen Alicia Tarrazo 
Rodríguez

64. César Moro Martínez

80. Félix Fanjul Pasarín

96. María Jesús Varela 
Suárez

112. Andrea García 
Fernández

128. Mónica Macías Caneda

Elecciones a la Junta de Personal Docente de Asturias

IES Universidad Laboral CP Colloto CP Germán Fdez. Ramos IES Roces IES Santa Bárbara CP Francisco Fdez. Glez. IES La Corredoria CPEB Ribadedeva

CEPA Suroccidente CP El Bosquín IES Juan José Calvo Miguel CEE San Cristóbal IES Llanes CP Parque Infantil CP Aniceto Sela IES Carreño Miranda

CP Noreña CP Reconquista IES Emilio Alarcos CP Manuel Fdez. Juncos IES El Piles CP El Plaganón IES Jerónimo González IES Leopoldo Alas Clarín

CP Begoña IES Rosario Acuña CP El Parque IES La Magdalena IES Víctor G. de la Concha IES Candás CP El Pascón CEPA Oriente Interior

ESAD de Asturias CP La Corredoria Escuela de Arte de Oviedo IES Avelina Cerra
Conservatorio Profesional 
de Música y Danza Gijón CRA Santana Cangas Narcea CEPA Oriente IES Número 5

CP Enrique Alonso CP Montevil CEPA Caudal IES Elisa y Luis Villamil CPEB Cabañaquinta IES Río Trubia CPEB Aurelio Menéndez IES Salinas

CPEB Pola de Allande CEE Castiello de Bernueces IES Nº 1 CP Gervasio Ramos CP El Carbayu CIFP del Mar EOE Xixón CP Virgen de las Mareas

CP Jacinto Benavente IES La Magdalena CP Parque Infantil CP Pumarín IES Número 5 CEPA Noroccidente IES Ramón Areces IES Luces

CP Llerón-Clarín CP Plácido Beltrán IES Arzobispo Valdés Salas CP Alfonso Camín CP Germán Fdez. Ramos IES LlanesCP Versalles
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La burocracia se ha convertido en un auténtico 
quebradero de cabeza para la mayor parte del pro-
fesorado. El aumento de las tareas administrativas 
se intensifica curso a curso, desdibujando completa-
mente la función docente al cargar al profesorado de 
trabajo que, en otros servicios públicos, es realizado 
por personal administrativo. 

Cada nuevo programa (contrato-programa, 
PROA+, etc.) genera una cantidad ingente de trámi-
tes burocráticos en los centros. Incluso los grupos de 
formación se acaban convirtiendo en un engorro para 
quienes los coordinan. 

Además, la Consejería de Educación no ha moder-
nizado los programas de gestión, que siguen basán-
dose en aplicaciones creadas hace más de 20 años. 
El ejemplo paradigmático lo tenemos con SAUCE, un 
programa obsoleto que no está a la altura de las ne-
cesidades reales de los centros, a diferencia de los 
homólogos de otras comunidades autónomas. 

Mención aparte merece el programa GICE de ges-
tión económica de los centros educativos que se con-
virtió en un obstáculo para la gestión contable por par-
te de los equipos directivos: continuos fallos, errores 
en las firmas, problemas para asentar las facturas, 
etc., durante varios ejercicios fiscales. A esto, hay que 
sumar la incapacidad de la Consejería para prestar un 
asesoramiento eficaz que recondujera la situación. 

Los problemas generados por la burocratización 
también afectan al currículum y al propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje, puesto que los requerimien-
tos de la administración educativa tienen que ver más 
con formalismos que con la mejora de la práctica do-
cente. 

Incluso la gestión de la convivencia se ha conver-
tido en una sucesión de trámites burocráticos. El pro-
fesorado, con el nuevo decreto de derechos y deberes 
del alumnado, debe poner por escrito todas las actua-
ciones realizadas (reunión con alumnado implicado, 
familias, etc.) para la imposición de una sanción. Esto, 
además, supone la pérdida de efectividad por no apli-
carse con la inmediatez necesaria la medida tomada.

Desde CCOO, consideramos fundamental la reac-
tivación del grupo de trabajo para la disminución de 
la burocracia, aprobando un calendario que establez-
ca plazos para la implementación de medidas reales 
de reducción de la misma en los centros educativos.

Propuestas concretas:
•	 SAUCE. Es necesaria una actualización 

del programa, para ello, se propone rea-
lizar un estudio comparado de SAUCE 
respecto a aplicaciones empleadas en 
otras comunidades autónomas, como 
Iesfácil.

•	 Gestión ágil de horarios. Es necesario 
incluir en la plataforma una aplicación, 
similar a Peña Lara, que permita gene-
rar horarios, lo que supondría un gran 
ahorro para los centros. 

•	 Control de asistencia del alumnado. 
En la actualidad, en muchos centros 
se duplica el trabajo: partes de pri-
mera hora, SAUCE y aplicaciones si-
milares a tokapp. A lo que se suma, 
en muchos centros de secundaria, las 
llamadas que PTSC o profesorado de 
guardia a las familias. Se podría agi-
lizar si SAUCE integrase, de manera 
automatizada, un aviso vía SMS a las 
familias.

DESBUROCRATIZAR LA DOCENCIA
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•	 Matriculación. Con SAUCE han de su-
birse una a una las matrículas y luego, 
volcarlas en una base de datos propia 
para agilizar el proceso. Debe automa-
tizarse y permitir que los datos se ex-
porten en múltiples formatos. 

•	 Boletines de notas. Deberían poder 
generarse en SAUCE sin necesidad de 
conexión, es decir, desligar la genera-
ción de los mismos, de la carga. 

•	 Autorizaciones. Posibilidad de reca-
bar autorizaciones y confirmación de 
recibido de forma telemática para las 
actividades, boletines, medidas co-
rrectoras, etc. 

•	 Creación de una aplicación móvil para 
tablet y smartphone que permita ges-
tionar ágilmente todas las tareas que 
se pueden realizar en la actualidad 
desde SAUCE y las nuevas propues-
tas. 

•	 GICE. Desarrollo de un único programa 
informático para la gestión de la conta-
bilidad, el transporte, el control de salud 
(comedores), etc.

•	 Desarrollo de un protocolo con el 
Ministerio de Hacienda que permita 
compartir la información fiscal de los 
centros que están obligados a realizar 
la declaración de la renta. 

•	 Agilizar la gestión externa de los pre-
supuestos de obras. 

•	 Itinerancia. Se debería permitir realizar 
automáticamente los trámites para el 
pago de la itinerancia. 

•	 Protocolizar la transmisión de la in-
formación. Actualmente, sólo se tras-
lada la del alumnado con dictamen, lo 
que provoca mucha pérdida de infor-
mación cualitativa del resto, incluido el 
ACNEAE. Esto ocurre tanto en los tras-
lados como dentro del mismo centro.

•	 Préstamo de libros. Informatización del 
procedimiento de manera ágil. Rechaza-
mos que el programa sea asumido por el 
profesorado de los centros al no ser una 
tarea docente.

•	 Evaluación del alumnado. Desde la 
aprobación de la LOGSE en adelante, se 
ha ido complejizando el proceso de eva-
luación hasta el punto que, con la LOM-
CE, en algunas materias existían más 
indicadores de logro y estándares de 
aprendizaje que horas de la propia asig-
natura. La LOMLOE sigue en la misma 
línea con las situaciones de aprendizaje, 
los perfiles de salida y otras innovacio-
nes de los responsables de la Adminis-
tración Educativa. Proponemos aligerar 
el curriculo de este tipo de elementos, 
pasando a ser orientativos.

•	 Dotar a todos los centros del personal 
administrativo necesario.
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Una de las reivindicaciones reiteradas por CCOO En-
señanza de Asturias es la posibilidad de reducción ho-
raria para mayores de 55 años, una opción ya en vigor 
en gran número de comunidades autónomas (Andalu-
cía, Euskadi, Canarias, Castilla-La Mancha o Baleares) 
que, sin embargo, sigue sin aplicarse en Asturias.

Esta medida ya se encontraba recogida en la ante-
rior ley y se mantiene en el artículo 105 de la LOMLOE, 
por tanto, su aplicación depende exclusivamente de 
la voluntad política del Gobierno de Asturias. En ella 
se proponen dos opciones: o bien la reducción de 
jornada con su correspondiente disminución retribu-
tiva, o bien favorecer la sustitución parcial de la carga 
lectiva por actividades de otra naturaleza en el centro 
manteniendo el 100% del salario.

La reducción de jornada es especialmente impor-
tante en una región tan envejecida como Asturias. 
Además, es importante tener en cuenta que, con los 
recortes del gobierno de Rajoy, el profesorado entran-
te no tendrá la posibilidad de jubilarse a los 60 años, y 
tendrá que trabajar hasta los 67.

La aplicación de esta disposición  
supondría:
•	 Creación de puestos de trabajo. Por 

cada hora de reducción horaria, se crea-
rían 100 nuevos empleos.

•	 Estabilización para el profesorado inte-
rino mayor de 55 años. Puesto que, des-
de CCOO, se propone la creación de una 
bolsa específica con las horas lectivas 
generadas por las reducciones, que sea 
destinada a la interinidad mayor de 55 
con experiencia de 10 años en la ense-
ñanza pública, facilitando su estabilidad 
laboral. Esta medida supondría unos 300 
puestos de trabajo. 

CCOO Enseñanza de Asturias ha puesto en mar-
cha varias acciones para la reivindicación de esta 
medida, como muestra la recogida de más de 2000 
firmas y la organización de concentraciones en gran 
número de centros de enseñanza asturiana apoyan-
do y exigiendo su aplicación.

DOCENTES MAYORES 
DE 55 AÑOS
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CCOO ha logrado la aprobación de una nueva ley de pensiones, que deroga el dañino factor de sostenibili-
dad, obliga a la revalorización según IPC y mejora las pensiones y su evolución futura de manera significativa. 

Seguiremos exigiendo una jubilación anticipada, voluntaria e incentivada con gratificación económica, para 
todo el profesorado. Igualmente, seguimos luchando por la homogeneización al alza de las pensiones de clases 
pasivas y de la Seguridad Social. 

Tras la aprobación de los recortes, el personal docente que accede a la condición de funcionario ya no 
se podrá jubilar a los 60 años. Proponemos que todo el profesorado, incluyendo tanto al personal interino 
como a quienes hayan obtenido su plaza tras el inicio de la extinción de las Clases pasivas, pueda jubilarse 
a esa edad.

JUBILACIÓN Y PENSIONES

PROPUESTAS: 
•	 Recuperar la jubilación anticipada a los 60 años, voluntaria e incentivada con grati-

ficación para toda la plantilla, tanto para el régimen general de la Seguridad Social, 
como para el de Clases pasivas.

•	 Mejorar los haberes reguladores y las bases de cotización.

•	 Homologar al alza de las pensiones de Clases pasivas y las de Seguridad Social.

•	 Incluir el complemento de maternidad en la jubilación voluntaria anticipada de las 
Clases pasivas.

•	 Acordar fórmulas de jubilación parcial para el profesorado

MEJORA DE LAS  
INTERINIDADES

Asturias presenta una de las mayores tasas de in-
terinidad de España superando cada año el 40% de 
la plantilla. A comienzos de este curso 2022/2023, 
fueron adjudicadas más de 4000 vacantes y, a su fin, 
la cifra superará las 5000 plazas.

El total de interinidades en Asturias se situaba al 
inicio de la anterior crisis económica en 1689 plazas, 
de las que algo más de 471 eran jornadas parciales. 
Las políticas de austeridad y los recortes generaron 
que se disparase el número de puestos docentes 
ocupados de forma temporal, superando, al inicio 
de este curso, la cifra de 4000 interinidades con casi 
1500 contrataciones parciales de media jornada.

TOTAL 
INTERINIDADES

MEDIAS  
JORNADAS

2011 1689 471
2012 1819 522
2013 2096 754
2014 2426 795
2015 2514 748
2016 3181 987
2017 3515 1135
2018 3712 1147
2019 3560 1396
2020 4414 1360
2021 3900 1396
2022 4124 1444
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El actual Acuerdo de interinidad se negoció durante el 
curso 2013/14, que comenzó con 2.096 trabajadores/
as interinos/as en las aulas asturianas, una cifra que 
se ha duplicado en tan solo 8 años. Este acuerdo no 
contó con el respaldo de todas las organizaciones 
sindicales, sino que fue impuesto por la Consejería de 
Educación y el apoyo de dos de las mismas, en medio 
de una intensa polémica al disminuir el peso de la ex-
periencia, permitir utilizar las calificaciones obtenidas 
en otras comunidades autónomas, etc. 

Es necesario un nuevo acuerdo que responda a la 
actual realidad de la docencia asturiana, muy distinta 
a la de los inicios de la década pasada y, mucho más, 
cuando en todo el Estado se va a iniciar el proceso de 
estabilización, un procedimiento que genera muchas 
dudas e incertidumbre.

CCOO convocó movilizaciones por la apertura de 
un nuevo acuerdo de interinos para poner coto a la 
precariedad y al crecimiento exponencial de las me-
dias jornadas. Exigimos que se abra una mesa para 
la negociación de otro acuerdo de interinidades.

Propuestas concretas:
•	 Reducir la tasa de interinidad al 8% de la planti-

lla, a través de la convocatoria de las oposicio-
nes necesarias hasta alcanzar esta cifra.

•	 Desligar la permanencia en listas de interinidad 
de la obligación de presentarse al examen de 
la oposición. Como transición, se podrían incre-
mentar el número de supuestos (actualmente 
solo se contemplan los vinculados al parto) que 
eximen de presentarse a las mismas para man-
tenerse en las listas de interinidad, incluyendo: 
accidentes, hospitalizaciones, intervenciones 
quirúrgicas, fallecimiento de familiares de pri-
mer y segundo grado, etc.

•	 Limitar la posibilidad de utilizar las calificacio-
nes obtenidas en los procedimientos selectivos 
de otras comunidades autónomas para las lis-
tas de interinidad de Asturias.

•	 Posibilitar la adjudicación de vacantes volunta-
rias de más de un curso escolar.

•	 Convertir las medias jornadas en un recurso 
excepcional que pueda justificarse en un nú-
mero muy reducido de supuestos, ya que este 
tipo de contratos se ha triplicado desde 2010.

•	 Incrementar la puntuación para las listas de in-
terinidad por cada curso trabajado.

•	 Reducir el peso del baremo por formación per-
manente. Asturias exige 1000 horas de forma-
ción para obtener la máxima puntuación, casi el 
doble que otras comunidades autónomas.

•	 Facilitar la estabilización del profesorado inte-
rino mayor de 55 años con al menos 10 años 
de experiencia, a través de la creación de una 
bolsa de interinidad específica nutrida por las 
horas generadas de la aplicación de la reduc-
ción voluntaria del horario lectivo a los docen-
tes funcionarios mayores de 55 años.

•	 Conocer la adjudicación de vacantes antes del 
31 de julio.

•	 Agilizar las sustituciones en caso de baja del 
titular. Ante causas predecibles (jubilaciones, 
permisos por matrimonio, maternidad/paterni-
dad, etc.) desde el día siguiente de la ausencia 
del titular de la plaza. Ante causa sobrevenida, 
proceder a la sustitución en un plazo no supe-
rior a tres días hábiles. 
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La FSA festeja el “mazazo a la extrema 
derecha” al permitirse el bable en la Junta
El letrado del Constitucional José Manuel Pérez estima el fallo como 
“importante para definir el modelo de las lenguas propias no oficiales”

Oviedo, L. Á. VEGA / 
M. PALICIO 

La Federación Socialista Astu-
riana (FSA) festejó ayer “el maza-
zo del Constitucional a la extrema 
derecha en Asturias” con la senten-
cia que autoriza el uso de la llingua 
en el marco de la Junta General. 
Para los socialistas, el fallo “pone 
fin al intento de censura de la ultra-
derecha. Se trata de una sentencia 
con un marcado carácter histórico, 
ya que esta es la primera vez que se 
explicita el amparo constitucional a 
la protección de un patrimonio in-
material asturiano como es una de 
sus lenguas propias, y también por 
la condición que adquiere como 
cortafuegos constitucional frente a 
los propósitos de censura de la ex-
trema derecha”. 

Los socialistas inciden en que 
“el documento avala la utilización 
de la lengua propia tanto por los di-
putados en el ejercicio de sus fun-
ciones parlamentarias como por los 
miembros del Consejo de Gobier-
no, los cargos y empleados o cual-
quier persona que comparezca ante 

la Cámara autonómica”. El texto 
aclara que la falta de oficialidad no 
excluye la posibilidad de “tutelar” 
esta “realidad lingüística” en el Par-
lamento. 

La portavoz del Gobierno, Mela-
nia Álvarez, indicó por su parte que 
esperan que “la derecha lea la sen-
tencia, entienda su razonamiento y 
deje de hacer el ridículo y de con-
vertir el asturiano en elemento de 
controversia política”. Para Álva-
rez, “el parlamento asturiano mere-
ce seriedad, sosiego y debatir te-
mas trascendentales para la socie-
dad asturiana”. También pidió al PP 
“que sea capaz de separarse de los 
planteamientos de Vox”. 

Aunque el presidente Adrián 
Barbón no realizó comentarios so-
bre la sentencia, sí se remitió a un 
hilo en Twitter del letrado del Cons-
titucional José Manuel Pérez Fer-
nández, profesor además de Dere-
cho Administrativo de la Universi-
dad de Oviedo, quien considera el 
fallo del tribunal como “importante 
en la definición del modelo lingüís-
tico constitucional de las lenguas 

propias no oficiales”. Fernández ex-
plica que el Constitucional estable-
ce que las lenguas propias no oficia-
les “tienen garantizado el respecto y 
protección, lo que incluye la posible 
regulación de su uso público bajo 
determinadas circunstancias”. Ade-
más, el Constitucional “entiende 
que el asturiano no es lengua oficial 
y que el Reglamento impugnado no 
le atribuye este carácter. Se limita a 
admitir exclusivamente su uso en 
sede parlamentaria”. Para Fernán-
dez, “entre la oficialidad y la mera 
promoción de carácter cultural, ca-
be un modelo intermedio con dere-
chos lingüísticos, más limitado, sin 
el amparo estatutario, pero sí legal”. 
Y estima que el mismo carácter tie-
ne el “gallego-asturiano”. 

“El año de la oficialidad” 
Por su parte, el secretario general 

de Podemos Asturies, Daniel Ripa, 
celebró el fallo del Constitucional 
porque “han perdido los intoleran-
tes”, en referencia a Vox, y “ha ga-
nado Asturias”, porque abre el ca-
mino a la oficialidad. Ripa dijo que 

se trata de una sentencia “histórica” 
que propicia que “este año sea el de 
la oficialidad” para el asturiano. El 
fallo “marca un antes y un des-
pués”. 

Sin embargo, para que el asturia-
no sea oficial, PSOE, Podemos e IU 
precisan de un voto, el de Foro As-
turias. El secretario general y porta-
voz parlamentario de este partido, 
Adrián Pumares, afirmó que respe-
ta la sentencia, que “debería rubori-
zar tanto al Partido Popular de As-
turias como a Vox, que intentaron 
por todos los medios impedir que el 
asturiano se pueda utilizar con nor-
malidad en la Junta General” y ad-
virtió también de que “en el impro-
bable caso de que alguien no en-
tienda la llingua asturiana, cosa que 
dudo enormemente, puede haber 
por ejemplo una doble interven-
ción”. El diputado de Foro Asturias 
concluyó indicando que “desde lue-
go, es una buena noticia que, a pe-
sar de la actitud de unos pocos, po-
damos seguir utilizando el asturiano 
en la Junta, como se ha hecho siem-
pre“.

Denegadas tres 
de cada diez 
peticiones de paso 
del salario social 
al ingreso mínimo

Oviedo 
La Seguridad Social ha de-

negado el ingreso mínimo vital 
a casi tres de cada diez percep-
tores asturianos del salario so-
cial básico autonómico a los 
que se les ha resuelto su solici-
tud de migración a la nueva 
ayuda de titularidad estatal. Se-
gún los datos actualizados ayer 
por la consejera de Derechos 
Sociales y Bienestar, Melania 
Álvarez, constan 4.438 peticio-
nes resueltas de beneficiarios 
del auxilio regional, de las que 
se han concedido 3.164 y se han 
denegado las otras 1.274. 

El total de solicitudes com-
putadas desde Asturias que fi-
guran como resueltas asciende 
a 13.676 y de ellas únicamente 
5.251 han sido concedidas. El 
proceso de paso de la ayuda au-
tonómica a la nueva línea auspi-
ciada por el Estado avanza muy 
condicionada por la falta de en-
tendimiento para que la Seguri-
dad Social resuelva los expe-
dientes de 9.000 asturianos que 
decidieron tramitar la solicitud 
de la ayuda a través del Gobier-
no del Principado.

Movilización de docentes interinos
Docentes interinos iniciaron ayer en la plaza de España de Ovie-
do, ante la sede de la Consejería de Educación, la campaña de mo-
vilizaciones convocada por el sindicato Comisiones Obreras para 
reclamar al Gobierno del Principado un nuevo Acuerdo de Interi-
nidad  que sustituya al actual, que data de 2014, y se contenga la 
escalada en el volumen de profesores con plazas temporales en la 
enseñanza asturiana. Bajo el lema “Stop precariedad”, los congre-
gados reclamaron, entre otras demandas,  que no sea obligatorio 
presentarse a las oposiciones para seguir formando parte de las lis-
tas de interinos. En la imagen, algunos de los manifestantes, duran-
te la protesta.

Luisma Murias

Los ayuntamientos 
reclaman seguir 
disponiendo de 
todos sus fondos 
hasta 2023

Oviedo 
La asamblea general de la 

Federación Asturiana de Con-
cejos (FACC) acordó ayer diri-
girse a su matriz nacional, la 
Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP), 
para que trate de obtener del 
Gobierno estatal medidas de 
apoyo financiero que ayuden a 
los municipos a mitigar los 
efectos de la crisis socioeconó-
mica del covid-19. Los ayunta-
mientos asturianos reclaman 
que la suspensión de las reglas 
fiscales decretada para este año 
se extienda también a los ejerci-
cios 2022 y 2023, de forma que 
sigan sin aplicarse las restric-
ciones al gasto y las entidades 
locales puedan seguir usando al 
máximo sus recursos financie-
ros para reactivar los concejos.  

La entidad considera igual-
mente imprescindible que el 
Ejecutivo central habilite un 
fondo de recuperación específi-
co para los ayuntamientos y que 
los consistorios tengan una par-
ticipación significativa en el re-
parto de los fondos europeos de 
recuperación.

Jose García
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•	 Exigir la implementación de un Plan de Igual-
dad de Género en Educación para Asturias, que 
proporcione un marco para la elaboración de 
uno específico en cada centro de enseñanza.

•	 Potenciar el uso de programas de coeducación 
y prevención de la violencia machista en todos 
los centros de enseñanza, y facilitar formación 
para docentes, equipos directivos y servicios 
de Inspección Educativa, asignando un presu-
puesto para ello.

•	 Promover la figura de Responsable de Igualdad 
en cada centro con reducción de carga lectiva y 
formación inicial y permanente para las perso-
nas que desempeñen este cargo.

•	 Solicitar datos diagnósticos sobre la presencia 
de mujeres en cargos de responsabilidad en 
nuestro sistema educativo y promover su pre-
sencia en aquellos especialmente masculiniza-
dos, incluyendo los de Inspección Educativa.

•	 Adaptar los procesos de oposición a mujeres 
que estén en situación de embarazo o permiso 

de maternidad/lactancia (lectura y exposición 
en primer lugar, salidas al aseo, aula de lac-
tancia, etc.), y posibilitar otra fecha de examen 
para mujeres hospitalizadas a causa de com-
plicaciones en el embarazo o parto.

•	 Negociar y diseñar protocolos de prevención y 
actuación en materia de acoso sexual, por ra-
zón de sexo u orientación sexual.

•	 Garantizar la utilización de libros de texto y ma-
teriales didácticos no sexistas, así como el uso 
de un lenguaje inclusivo en la documentación 
oficial y la rotulación de los centros educativos.

•	 Reivindicar el patrimonio de las mujeres en los 
contenidos curriculares y en las actividades de 
los centros educativos.

IGUALDAD, VIOLENCIA MACHISTA Y COEDUCACIÓN

MEJORA DE LAS MEDIDAS 
DE CONCILIACIÓN
•	 Favorecer los permisos y reducciones orienta-

dos a conciliar el trabajo con la vida familiar.
•	 Conceder permisos retribuidos a las mujeres 

que lo soliciten por estado de gestación desde 
la semana 35 de embarazo o con anterioridad 
cuando sea necesario.

•	 Flexibilizar el horario del profesorado para fa-
cilitar el cuidado de las hijas e hijos menores 
de 12 años o con diversidad funcional y de las 
personas dependientes a su cargo.

•	 Ampliar hasta los 12 años las reducciones 
existentes en la actualidad por guarda legal de 
menores de 6 años (reducción de 1/3 o 1/2 de 
la jornada con una retribución del 80% o el 60%, 
respectivamente).

•	 Dar la posibilidad a las personas que poseen la 
guarda legal de menores de 1 año de compac-
tar dicha reducción en 4 meses (1/3 de jorna-
da) o 6 meses (1/2 de jornada).

•	 Ofrecer, a las mujeres afectadas por violencia 
de género, la posibilidad de solicitar una reduc-
ción de 1/3 o 1/2 de la jornada con una retri-

bución del 80% o el 60% respectivamente y de 
compatibilizar esta medida con la flexibiliza-
ción del tiempo de trabajo.

•	 Aumentar hasta 3 meses las reducciones de 
horario, sin disminución de haberes para el cui-
dado de un familiar de primer grado afectado 
por accidente o enfermedad grave.

•	 Regular reducciones de jornada retribuidas 
para las situaciones de acogimiento preadop-
tivo.

•	 Permitir la reducción de jornada por razones de 
guarda legal, no siendo aplicable en los meses 
de julio y agosto.

•	 Reservar el puesto de trabajo durante toda la 
extensión de la excedencia por cuidado de hijos 
o hijas menores de 6 años.

•	 Promover la inclusión de las escuelas 0-3 en la 
red pública educativa.

•	 Conseguir que los permisos derivados del se-
guimiento médico del embarazo, se concedan 
al segundo progenitor.
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Gracias a las actuaciones de CCOO, hemos al-
canzado logros relevantes. Desde la recuperación 
del cobro de las bajas por Incapacidad Temporal (IT) 
al 100%, la ampliación del permiso de paternidad y 
maternidad y la posibilidad de que éste se fragmen-
te, un acuerdo marco de teletrabajo para el funcio-
nariado que debe ser desarrollado en docentes, y 
la mejora de determinados servicios de MUFACE, 
como los relativos a la cobertura de reproducción 
asistida.

Queda mucho por hacer y CCOO seguirá luchan-
do por mejorar las condiciones laborales del profe-
sorado.

PROPUESTAS:
•	 Recobrar las ayudas existentes antes de los re-

cortes.

•	 Recuperar las licencias retribuidas por estudios 
con un 100% de remuneración.

•	 Establecer permisos retribuidos para la asis-
tencia a cursos, jornadas y congresos.

•	 Desarrollar y ampliar los derechos recogidos 
en la normativa vigente, reconociendo expre-
samente el permiso de asuntos propios (mos-
cosos). 

•	 Regular el disfrute del año sabático.

LICENCIAS Y PERMISOS

•	 Promover la aplicación del Código Técnico de Edificación, así como los reglamentos de baja 
y alta tensión en todos los centros, realizando las modificaciones necesarias para su cumpli-
miento.

•	 Negociar y crear un catálogo de enfermedades profesionales que incluya aquellas de natura-
leza psicosocial, musculoesqueléticas o de otra índole que afecten al profesorado. 

•	 Seguir asistiendo a todas las evaluaciones de riesgos laborales de los centros y asegurar la 
adopción de las medidas correctoras necesarias.

ANPE CCOO CSIF SINTTA SUATEA UGT
CEE Castiello de Bernueces  ✘ ✔  ✘  ✘  ✘  ✘
CIFP La Laboral (Riesgos Psicosociales)  ✘  ✔  ✘  ✘  ✘  ✘
CP Eduardo Martínez Torner ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
CP Montevil ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘
IES Cangas del Narcea ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Emilio Alarcos ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Galileo Galilei ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES La Corredoria ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Llanera ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Llanes ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Monte Naranco ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘ 
IES Pérez de Ayala ✘ ✔ ✘ ✘ ✘ ✘

 	  	  	  	  	  

En esta tabla se recoge la asistencia a las últimas Evaluaciones de Riesgos por parte de los sindicatos que 
disponen de horas para Salud Laboral y prevención. Únicamente CCOO acude a las evaluaciones de riesgos 
laborales de los centros educativos.

SALUD LABORAL
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•	 Exigir formación para el profesorado en 
materia de prevención de riesgos labora-
les, proporcionando información adapta-
da al puesto de trabajo en el momento de 
la incorporación al mismo y siempre que 
se modifiquen sustancialmente las con-
diciones laborales y de seguridad.

•	 Desarrollar programas de formación y 
divulgación dirigidos a los trabajadores 
y trabajadoras de la enseñanza con es-
pecial atención a: los riesgos psicoso-
ciales, las sustancias cancerígenas en 
el entorno laboral (amianto, radón, etc.), 
las patologías de la voz, el estrés térmico, 
la alimentación sana y, la reproducción, 
maternidad y paternidad saludables.

•	 Garantizar, para todo el profesorado que 
lo desee, reconocimientos médicos de 
carácter ocupacional (al inicio de la rela-
ción laboral, tras bajas laborales por en-

fermedad de larga duración y de manera 
periódica) y postocupacional, con espe-
cial atención a la especificidad laboral de 
la enseñanza.

•	 Insistir en la urgencia de evaluación de 
riesgos psicosociales en todos los cen-
tros educativos.

•	 Vigilar y regular la actividad de las mu-
tuas.

•	 Potenciar la figura del delegado o delega-
da de prevención como figura de referen-
cia y apoyo a los trabajadores y trabaja-
doras de la enseñanza.

•	 Elaborar de un plan autonómico de ges-
tión de residuos con la financiación ade-
cuada, para que los centros puedan ga-
rantizar un tratamiento adecuado de los 
mismos.

14 | LA NUEVA ESPAÑA Asturias Miércoles, 12 de enero de 2022

Aunque no se debe elevar una anécdota a categoría, hay anécdotas que son la punta del iceberg de una categoría sumergida. Ha-blo de la niña que falló en un concurso de TV3 al saberse la palabra en castellano y no en catalán; pero también hablo de los que allí lo justifican diciendo que tampoco val-

dría una expresión en catalán en “Pasapala-bra” (olvidando que ese es un programa para toda España); y hablo incluso de medios de comunicación del catalanismo más modera-do incapaces de considerar disparate que allí no valga responder en una lengua oficial en toda España: el español o castellano. Así que 

la idea de que en realidad la inmersión en catalán persigue finalmente el ahogamiento del castellano va tomando estado, con lo cu-al el actual conflicto ha cambiado de depar-tamento: del de política lingüística al de de-rechos humanos, sección minorías margina-das (que encima tampoco son minoría).

Pedro de Silva

¿Inmersión o 
ahogamiento?

La evolución de la pandemia de coronavirus  

La expansión de ómicron colapsa los centros de salud: sesenta citas al día por cada médicoEl aluvión de cuadros leves por la cepa ya dominante airea las carencias del sistema de atención primaria: “Así no se puede, estamos desatendiendo pacientes”

Una media de sesenta pacientes atendidos por jornada. Ese el dato –referido a los médicos de los cen-tros de salud de Oviedo– que pone de manifiesto el colapso sanitario que se está produciendo en la aten-ción primaria. La levedad de la ma-yoría de los cuadros clínicos que se están dando en esta sexta ola de co-

vid, que está alcanzando cifras astro-nómicas de contagiados –el lunes se contabilizaron 2.429 casos y el falle-cimiento de cuatro personas–, reper-cute directamente en unos centros de salud que ya de por sí arrastraban problemas de saturación. ¿El resul-tado? Personal sanitario desbordado y una odisea para el ciudadano que intenta contactar con la atención pri-maria aunque sea por teléfono. Javier Alberdi, presidente del Sin-

dicato Médico del Principado de As-turias (Simpa), pone cifras a la situa-ción con el registro de pacientes atendidos por médicos en su jornada (de 8 a 15 horas) en la atención pri-maria del área sanitaria IV (Oviedo): “El que menos ha atendido ha sido 48, la media está en unos 60 y los hay que superan los 70, cuando el máximo que había establecido el Principado, y con nuestro rechazo, era de 43”. Una situación extrapola-

ble en esta sexta ola al resto de áreas sanitarias eminentemente urbanas en Gijón, Avilés o las Cuencas. En la del Nalón, por ejemplo, algún fa-cultativo llegó a superar en la guar-dia de fin de semana (doce horas) los 80 pacientes alcanzando incluso las 120 personas atendidas. 
“Por desgracia, pese a que sean más leves los cuadros, la psicosis por el covid va a seguir existiendo. Llevamos ya dos años con esta pan-

demia, no tenemos datos aún del 2021, pero del 2019 al 2020 se incre-mentó la actividad asistencial de los médicos de primaria en un 25%, pa-sando de cuatro millones a cinco mi-llones de consultas, y con menos efectivos que el año anterior. Porque hay menos médicos de familia: lle-van años jubilándose y no hay rele-vo”, explica Alberdi, a lo que agre-ga el problema de las bajas de facul-tativos que resultan contagiados o 

P. Tuñón / A. Lorca  
Oviedo

La OMS estima que más de la mitad de los europeos se contagiará y médicos de familia abren el debate sobre si hay que tratar ya el covid como la gripe  

Los colegios e institutos asturia-nos de la red pública notificaron ayer a la Consejería de Educación mu-chas menos bajas de profesorado de las esperadas en el inicio del segun-do trimestre: 227, de las cuales tan solo 54 fueron por covid sobre una plantilla total de 12.800. Esto llevó a algunos sindicatos a asegurar que los datos aportados “no reflejan la si-tuación real” que se vive en las aulas. E incluso CC OO acusó al Principa-do de “maquillar” la incidencia que la sexta ola de ómicron está tenien-do en los centros. “Contabilizan úni-camente las bajas comunicadas ofi-cialmente en lugar de todas las que han sido informadas pero no gestio-nadas por los centros de salud”, cri-ticó CC OO. Por su parte, fuentes de la Consejería de Lydia Espina no niegan que puede haber más bajas por covid, pero insisten: “Son las que han pedido cubrir los centros y responderemos a todas”.  
En cualquier caso, coinciden los 

profesores, el sistema actual de con-vocatorias “no sirve en una situa-ción como la actual”, más aún cuan-do hay previsión de que el número de infectados siga subiendo, lo que acabará produciendo, advierten, una “sobrecarga” en las plantillas y una “pérdida de la calidad educativa”. La última convocatoria de interinos salió ayer, con esas 227 plazas, que se adjudicarán el jueves, de forma que los docentes se incorporarán a las aulas el lunes. Esto quiere decir que, al haber solo una oferta sema-nal, las bajas que se reporten a partir de hoy no se cubrirán hasta el lunes 24. En la concertada la situación es “infinitamente peor”, ya que no se atienden las faltas por enfermedad hasta el décimo día.  
CC OO fue el sindicato más duro. “El inicio de las clases ayer (por el lunes) fue complicado en un gran número de centros al registrarse mu-chas más bajas que un día normal”, empezó a decir su secretario general, Borja Llorente, que aportó datos. “Numerosos institutos reanudaron la actividad lectiva con una decena 

Notifican 54 bajas por covid en las aulas y CC OO afirma que “no reflejan la realidad” 
La concertada, “mucho peor que la pública”: “Atienden las faltas de profesores al décimo día”

Alumnos haciendo tareas con las ventanas abiertas en el colegio Jovellanos de Gijón. | Juan Plaza

M. G. Salas 
Oviedo

227
Es el número total  de bajas docentes 

Los centros pidieron ayer cubrir a Educación 227 
plazas por bajas

54
Son las faltas por 

coronavirus 
No representa ni el 1% del total del profesorado de la 

pública (12.800).
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La formación permanente del profesorado debería 
dar solución a los problemas que existen en los cen-
tros. Sin embargo, en la actualidad, no está conec-
tada con las necesidades reales, sino que existe una 
tendencia a reducirla a aspectos relacionados con las 
nuevas tecnologías y la digitalización. 

Tras la anterior crisis económica, la Consejería de 
Educación tomó medidas que minaron la capacidad 
y las posibilidades de los CPR. Por un lado, eliminó 
las sedes de las comarcas de Oriente y Occidente de 
Asturias, quedando reducida la red de formación a los 
CPR de Gijón, Oviedo, Avilés y Comarcas mineras. Por 
otro lado, el número de docentes con plaza de estos 
centros disminuyó de 60 a 25 (21 asesores/as y 4 di-
rectores/as). 

Además, la figura de los y las asesoras de forma-
ción de los CPR se ha desdibujado totalmente, ya que 
la Consejería les ha impuesto tareas burocráticas en 
detrimento de su papel asesor en los centros.

CCOO defiende un modelo de formación perma-
nente basado en una gestión pública que desarrolle 
las acciones formativas dentro del horario de perma-
nencia del profesorado en los centros.

PROPUESTAS:
•	 Potenciar los CPR como un espacio donde se 

desarrolle una formación permanente y gratuita, 
y que esté ajustada a las necesidades y proble-
máticas reales del profesorado en sus centros y 
aulas.

•	 Reabrir los CPR de Oriente y Occidente para facili-
tar la formación del profesorado en estas zonas de 
Asturias.

•	 Requerir a la Administración educativa una nego-
ciación de un Plan de Formación Permanente que 
garantice una actualización profesional equilibra-
da, con especial atención a los problemas de con-
vivencia en los centros, la atención a la diversidad, 
la coeducación, la innovación pedagógica, la edu-
cación medioambiental, los idiomas, la actualiza-
ción científica del profesorado, etc.

•	 Fomentar la participación de los centros en el pro-
grama de actividades desarrollado por la Admi-
nistración, creando una conexión rápida y efectiva 
entre las necesidades detectadas a lo largo del 
curso y la formación ofertada. 

•	 Promover grupos de investigación-acción parti-
cipativa en los centros educativos formados por 
docentes de los propios centros en colaboración 
con profesorado universitario que respondan a 
problemáticas concretas de los centros. 

•	 Facilitar la participación del profesorado en grupos 
de trabajo en el propio centro durante el horario de 
permanencia obligatoria, así como la asistencia a 
actividades presenciales que se desarrollen en ho-
rario de mañana o tarde.

•	 Proporcionar la formación necesaria al personal 
docente que lo pueda requerir por la especifici-
dad de sus puestos de trabajo (diversificación, 
docencia a alumnado NEAE, inmersión lingüísti-
ca, etc.)

•	 Fomentar la formación del profesorado en astu-
rianu y gallego-asturiano

MEJORA DE LA FORMACIÓN
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Principios de nuestro modelo  
de atención a la diversidad

El alumnado es heterogéneo porque la sociedad 
también lo es. De ahí que la atención a la diversidad 
deba ser prioritaria en la práctica docente y planteada 
desde una concepción positiva. Se debe contemplar 
el contexto social y cultural del alumnado y no sólo 
las diferencias que pueda tener derivadas de las dis-
tintas capacidades y aptitudes. El estatus económico 
y sociocultural influye de manera decisiva en el éxito 
y fracaso de nuestras alumnas y alumnos.

Esta heterogeneidad debe ser vista como un ele-
mento que enriquece la práctica educativa y las ex-
periencias del alumnado. Los proyectos del centro 
deben partir de una contextualización, evitando en-
tornos discapacitantes, teniendo en cuenta las carac-
terísticas de la comunidad educativa, el alumnado y 
los recursos existentes. 

Todo el alumnado debe tener las mismas opor-
tunidades de aprendizaje y los centros educativos 
deben contar con los recursos suficientes para de-
sarrollar una Atención a la Diversidad adecuada, in-
cluyendo la prevención desde el primer ciclo de Edu-
cación Infantil y, reduciendo y mitigando la mayor 
parte de las dificultades de aprendizaje y convivencia. 
Recursos, apoyos suficientes, con una reducción de 
ratios significativa, para facilitar y mejorar el proceso 
de enseñanza aprendizaje. 

La inclusión educativa debe dotarse de contenido 
para que sea una realidad en la escuela pública astu-
riana y para ello debe contar con la inversión suficien-
te. Evitar modelos de segregación, que impulsan los 
modelos neoliberales y apostar por una educación 
inclusiva, debe ser el objetivo a conseguir. 

También es fundamental la formación del profe-
sorado para abordar este reto y una distribución de 
horarios donde la coordinación tenga el peso especí-
fico que merece. 

Exigimos a la Consejería de Educación del Prin-
cipado la publicación y desarrollo del Decreto de 
Atención a la Diversidad, que asegure la igualdad de 
oportunidades del alumnado independientemente 
de sus características personales y/o sociales. Es 
prioritaria una legislación educativa que apueste por 
la inclusión.

PROPUESTAS:
•	 Exigir a la Administración la publicación y desa-

rrollo del Decreto de Atención a la Diversidad, que 
asegure la igualdad de oportunidades del alumna-
do.

•	 Incrementar y perfeccionar la formación docente 
para mejorar la inclusión de todo el alumnado en 
los centros educativos. 

•	 Aumentar el personal en los centros para dar res-
puesta a la diversidad educativa, facilitando la 
creación de desdobles, agrupamientos flexibles, 
aulas de acogida, estimulación temprana, etc., 
para garantizar una atención adecuada que re-
quiere el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo (NEAE). 

•	 Incluir, al menos, un/a especialista de Pedagogía 
Terapéutica (PT), Audición y Lenguaje (AL) y Ser-
vicios a la Comunidad en la plantilla de todos los 
centros educativos.

•	 Realizar en el propio centro la organización de los 
apoyos individuales, siguiendo estas pautas: 

—	 Al menos 1 PT y AL en cada centro.
—	 1 PT y 1 AL por cada 8 Alumnas/os de Nece-

sidad Específica de Apoyo Educativo (ACNEAE) 
que precisen su intervención, aumentando la 
dotación de manera proporcional.

—	 Presencia de PT y/o AL en aquellos Centros 
de Adultos donde se escolarice alumnado que 
pueda requerir apoyo específico y/o especiali-
zado.

—	 1 plaza de Servicios a la Comunidad completa 
por cada centro de Infantil y Primaria de línea 2.

—	 1 plaza de Servicios a la Comunidad por cada 
dos centros de Infantil y Primaria de línea 1. 

—	 1 plaza adicional de Servicios a la Comunidad 
en aquellos centros donde se escolarice un 
número significativo de alumnado procedente 
de minorías étnicas y/o culturales; y en aque-
llos en los que existan más de 10 protocolos 
remitidos a la Comisión de Absentismo muni-
cipal.

EL MODELO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
DE CCOO ENSEÑANZA 
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•	 Ampliar el número de centros educativos dotados 
de Departamento de Orientación, siguiendo las si-
guientes pautas:

—	 1 plaza de Orientación adicional cuando el 
centro sea de línea 4 o superior.

—	 1 plaza de Orientación en cada Centro Integra-
do de Formación Profesional.

•	 Incrementar las plantillas de las distintas áreas 
que forman parte del Equipo Regional para la 
atención del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo de modo que cuenten con el 
personal suficiente para atender a todo el alumna-
do que lo precise en los centros educativos.

•	 Dotar a los centros de los recursos suficientes 
para garantizar el carácter preventivo de todas las 
medidas de Atención a la Diversidad que se apli-
quen.

•	 Aumentar la plantilla de Auxiliares Educativas en 
todas las etapas educativas para el alumnado que 
lo precisa.

•	 Asegurar la presencia de personal de enfermería 
en los Centros de Educación Especial. Los cen-
tros de aulas abiertas también deberán contar con 
esta figura.

•	 Garantizar el complemento económico por docen-
cia en la ESO para PT y AL en todos los cursos y no 
sólo en 1º y 2º de ESO.

•	 Exigir al MEC la creación de la especialidad docente 
de Asturiano, con la finalidad de normalizar la situa-
ción laboral de este profesorado.

•	 Asegurar en la plantilla de cada centro educativo, 
un/a docente de Llingua asturiana.

•	 Sondear, en el segundo trimestre, la necesidad de 
docentes de Llingua asturiana, con el objetivo de 
tener una previsión acorde a la demanda real de la 
asignatura.

•	 Garantizar, a través de un Proyecto Lingüístico de 
centro, la coordinación entre el profesorado de Llin-
gua asturiana y el de otras asignaturas lingüísticas.

•	 Fomentar, dentro del PLEI, lecturas en lengua astu-
riana.

•	 Promocionar la lengua y cultura asturianas y, en su 
caso, el gallego-asturiano, en los centros de ense-
ñanza de Asturias, asegurando el uso de materiales 
didácticos que tengan un tratamiento adecuado de 
estas cuestiones.

•	 Impulsar la presencia de la lengua asturiana y, en su 
caso, el gallego-asturiano, en el ámbito educativo, 
ocupando espacio en la cartelería, campaña de ma-
triculación, rotulación, documentación, etc.

LLINGUA ASTURIANA
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EN DEFENSA  
DE LA  
ESCUELA RURAL

La escuela rural es uno de los sectores que más 
ha sufrido en los últimos años de nuestra región 
debido a las sucesivas crisis económicas y demo-
gráficas, supo-niendo en algunos casos el cierre 
parcial o total de las escuelas rurales. Para CCOO, la 
política educativa no debe jerarquizar la vida urbana 
sobre la rural, sino que debe asegurar medidas que 
frenen el despoblamiento y el envejecimiento de la 
población, así como evitar por todos los medios el 
desmantelamiento de los servicios públicos. 

Desde CCOO, defendemos la escuela rural como 
una seña de identidad del sistema educativo astu-
riano y luchamos contra el cierre total o parcial de 
los CRA y CPEB.

CCOO propone:
•	 Desarrollar medidas para estabilizar al pro-

fesorado de los centros rurales.

•	 Introducir en el acuerdo de interinidades la 
posibilidad de adjudicación plurianual para 
las vacantes de zonas rurales.

•	 Crear un complemento salarial para el pro-
fesorado de centros rurales alejados o de 
difícil acceso desde las cabeceras comar-
cales.

•	 Eliminar los criterios cuantitativos (ratios) 
para determinar el cierre de las aulas rura-
les, sustituyéndolos por criterios cualitati-
vos que den valor al impacto de las escuelas 
en los pueblos, y aseguren su continuidad.

•	 Impulsar una adaptación del currículo a la 
realidad del mundo rural, de modo que los 
aprendizajes no giren en torno a los modos 
de vida urbanos.

•	 Asegurar unas óptimas condiciones en las 
aulas rurales: tejados saneados, aislamien-
to térmico, sistemas de calefacción eficien-
tes y aseos adecuados.

•	 Garantizar en los centros rurales el abas-
tecimiento de recursos tecnológicos nece-
sarios: equipos informáticos actualizados, 
conexiones a internet de alta velocidad, etc.

•	 Implementar un plan de bibliotecas y recur-
sos bibliográficos para los centros rurales.

•	 Aprobar una normativa de transporte es-
colar que garantice al alumnado de zonas 
rurales el traslado a sus centros escolares 
a través de transporte público.
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RECONOCIMIENTO SOCIAL 
DEL PROFESORADO  
Y RESPONSABILIDAD JURÍDICA

•	 Dignificar y proteger la labor del profesorado a través de políticas que pro-
muevan el reconocimiento social y público de la profesión docente.

•	 Diseñar e implementar, desde las Administraciones educativas, protocolos 
de actuación ante accidentes producidos en el desarrollo de la labor do-
cente o agresiones al profesorado, incluyendo la asistencia jurídica (para 
procedimientos civiles y, en su caso, penales.

•	 Dotar de cobertura legal al profesorado en lo que se refiere a su responsa-
bilidad jurídica (civil y en, su caso penal) para las incidencias que se produz-
can durante el desarrollo de la labor docente.

La mejor manera de dignificar la 
profesión es dotar a la enseñanza 
pública de los recursos suficientes 
para desarrollar nuestras funcio-
nes. Además de esto, proponemos:

Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Asturias 
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Los golpes y mordiscos a profe-

sores producidos por alumnado de 

necesidades educativas especiales 

se disparan en las aulas asturianas. 

Según recoge la última memoria 

del área de Salud Laboral Docen-

te de la Consejería de Educación, 

cuyos datos han sido facilitados 

por CC OO, este tipo de incidentes 

se multiplicaron por tres en los úl-

timos cinco años escolares, pasan-

do de registrarse solo 11 golpes y 

mordiscos en 2016/17 a 35 en el 

pasado curso. El incremento en so-

lo un año también ha sido notable: 

16 ataques más. Se trata ya del ti-

po de accidente laboral más fre-

cuente –representa el 22,4% del 

total– en colegios. Detrás de este 

aumento, consideran los expertos, 

hay dos causas principales: la fal-

ta de personal especializado y el 

estrés emocional derivado del co-

vid.  
Aunque el Principado, en pala-

bras de la Consejera Lydia Espina, 

ha hecho este curso un “esfuerzo 

enorme” en atención a la diversi-

dad reforzando las contrataciones 

docentes, las especialidades de Pe-

dagogía Terapéutica (PT) y Audi-

ción y Lenguaje (AL) acumulan 

años de recortes, según aseguran 

los propios docentes.  Las estadís-

ticas recogen que en el curso 

2020/21 se produjeron un total de 

156 accidentes de trabajo de perso-

nal docente, de los cuales 67 deri-

varon en bajas. Del total de casos, 

los más numerosos son los golpes 

y mordiscos, que se sitúan por de-

lante de las caídas y de los acciden-

tes de tráfico de camino a los cen-

tros. Desde el curso 2016/17 –son 

los datos más antiguos que incluye 

la memoria de la Consejería de 

Educación–, los datos no han para-

dos de crecer hasta hoy: 11, 13, 16, 

19 y 35.  
Para profesores de atención a la 

diversidad, la principal causa de 

este aumento constante es, sin du-

da, “la escasez de personal”. “Es-

te alumnado no controla sus im-

pulsos y hay que tener mucho con-

trol; no podemos darles la espalda 

y eso es imposible si no hay docen-

tes suficientes”, asegura una profe-

sora de Pedagogía Terapéutica, 

que todavía ayer vivió una agre-

sión en su colegio. “Un niño en-

ganchó del pelo a una compañera 

de trabajo y estuvimos quince mi-

nutos para intentar abrirle los de-

dos de la mano”, cuenta. Esta do-

cente echa en falta, sobre todo, au-

xiliares de educación y denuncia 

que la Administración regional 

“abusa de las medias jornadas”. 

Eso se traduce, dice, en que “hay 

determinadas horas en las que hay 

menos profesores y, por tanto, el 

riesgo de que se produzcan ata-

ques es mayor”.  

Otro docente de Pedagogía Te-

rapéutica indice en lo mismo: 

“Hay menos profesorado especia-

lizado y, aunque en las convocato-

rias de este curso, sacaron más pla-

zas, hay muchas medias jornadas”. 

Este profesional apunta otra posi-

ble causa del aumento de golpes y 

mordiscos a maestros: la pande-

mia. “Venimos de dos cursos muy 

complicados. Y si el covid afectó a 

nivel emocional a todos, más aún 

al alumnado con necesidades edu-

cativas especiales”, sostiene. De 

esta forma, el desajuste emocional 

sufrido con el coronavirus pudo 

dar lugar a más agresiones.  

Lo mismo opina el jefe del de-

partamento de orientación de un 

centro educativo ordinario. “El co-

vid afectó a la parte emocional de 

muchos niños”. Este especialista 

considera, no obstante, que el mo-

tivo principal es “la reducción de 

recursos en atención a la diversi-

dad”. “Todavía hoy hay centros 

que, con el curso empezado, están 

esperando a que lleguen profeso-

res. Y a nosotros, en los departa-

mentos de orientación, nos falta 

personal”, asegura. La temporali-

dad de las plantilla, agrega, tampo-

co ayuda. “A un alumno con tras-

torno del espectro autista o que pa-

dece una enfermedad psíquica pro-

fundo les altera mucho la variabi-

lidad que se produzca a su alrede-

dor”, subraya.  

El director de un colegio de 

educación especial también afir-

ma que la mejor gestión de los ca-

sos podría explicar el aumento de 

golpes y mordiscos en los últimos 

años.  “Ahora se abre un parte y se 

deja constancia de todo lo que su-

cede; antes no era así”, indica. Su 

apunte es compartido por el profe-

sorado. “A mí hace tres años me ti-

ro un niño por las escaleras y eso 

no quedó registrado en ningún si-

tio”, comenta una docente. La me-

moria que incluye estos datos es 

resultado de la reciente creación 

de los comités de salud laboral y 

de prevención en el ámbito educa-

tivo, fruto de una denuncia que hi-

zo el sindicato CC OO.  

M. G. SALAS 
Oviedo

La jornada informativa en Valle de Lago. | SEPA

Personal del Servicio de Emergencias y de la empresa EDP se reunie-

ron ayer con los vecinos de Valle de Lago, en Somiedo, con el fin de ex-

plicar el plan de emergencia en caso de rotura de la presa de lago de Va-

lle, situada a seis kilómetros de distancia. Durante la jornada se expli-

có a los presentes, entre los que se encontraba el Alcalde de Somiedo, 

Belarmino Fernández, que una vez que suenen las alarmas deben evi-

tarse las zonas cercanas al río y ganar la máxima altura posible. A fina-

les del mes de octubre habrá una simulacro para poner en práctica los 

protocolos. La presa de Lago del Valle tiene un siglo de antigüedad, se-

gún dijo el regidor.

Qué hacer si se rompe la presa  

de Lago del Valle, en Somiedo

La Audiencia 
ratifica el 
archivo de la 
causa penal 
contra Moriyón

La Sección Octava de la Au-

diencia Provincial de Asturias, 

con sede en Gijón, ha ratificado 

el archivo de la causa penal con-

tra Carmen Moriyón. Se trata 

de la querella interpuesta por 14 

ciudadanos frente a la Presiden-

ta de Foro Asturias y exalcalde-

sa de Gijón y que ya fue archiva-

da por el Juzgado de Instrucción 

número 4 de Gijón en junio. 

La Audiencia hace suyos los 

argumentos de la Fiscalía y de la 

propia defensa de la que fuera la 

regidora gijonesa, y declara que 

los pleitos que dieron lugar a las 

facturas objeto de litigio se co-

rresponden estrictamente con 

actuaciones vinculadas al carác-

ter público de las funciones de-

sarrolladas y que, en tanto inhe-

rentes a su cargo, no pueden dar 

lugar a responsabilidad penal al-

guna. La Audiencia sostiene que 

la instrucción penal no puede 

fundarse en meras sospechas sin 

base fáctica alguna, ni a realizar 

una actividad prospectiva sobre 

una persona sin que exista nin-

gún indicio frente a ella.

Oviedo

Adrián Barbón no necesitará pri-

marias  para revalidar el  liderazgo 

en la Federación Socialista Asturia-

na (FSA) al ser el único precandida-

to a la secretaría general. El plazo 

para formalizar candidaturas con-

cluyó en la medianoche del lunes 

con tan solo un aspirante, el actual 

presidente del Principado y secreta-

rio general de los socialistas asturia-

nos desde 2017. 

 A partir de ahora se abre un pla-

zo de la recogida de avales  hasta el 

7 de octubre, un trámite necesario 

pero que no supondrá mayor obstá-

culo para Barbón, quien ya recabó 

hace apenas dos semanas muchos 

más avales de los precisos para en-

cabezar la delegación de la FSA al 

congreso federal del PSOE, que ten-

drá lugar a mediados de octubre en 

Valencia. Ahora, para ser proclama-

do secretario general solo precisará 

el aval de un 2 por ciento de la mili-

tancia, en torno a unas 160 firmas.  

 Barbón tuvo que superar unas 

primarias en 2017 para llegar a la 

secretaría general de la FSA, que 

había dejado vacante Javier Fernán-

dez. Logró más del 60 por ciento de 

los votos en unas elecciones inter-

nas a las que también se presentaba 

el exportavoz en Gijón, José María 

Pérez. En estos cuatro años, Barbón 

además de coser las cicatrices que 

había dejado en la FSA el convulso 

comité federal de 2016, logró una 

de las más rotundas victorias en las 

elecciones al Principado, doblando 

por primera vez en escaños al prin-

cipal partido de la oposición, el PP. 

Ayer, tras confirmarse que es el úni-

co candidato, prometió “un partido 

más participativo y abierto a los jó-

venes”, en un acto en Gijón.  

Barbón no necesitará primarias  

para revalidar el liderazgo en la FSA

El presidente regional, solo pendiente del aval de 160 militantes, 

promete un partido “más participativo y abierto a los jóvenes”

Adrián Barbón.

J. A. ARDURA 
Oviedo

Los golpes y mordiscos a profesores se 

triplicaron en los últimos cinco cursos

“La falta de especialistas y el estrés emocional del covid”, posibles causas del 

aumento de ataques producidos por niños con necesidades educativas especiales

“La pandemia 

afectó a la parte 

emocional de 

muchos niños, 

pero se redujeron 

recursos en 

atención a la 

diversidad”, dice 

un especialista

Jose García
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MEDIOAMBIENTE
•	 Impulsar un plan de sostenibilidad medioambiental, 

climatización y eficiencia energética de los centros 
educativos, incluyendo el reciclaje, el uso circular de 
materiales, paneles solares, iluminación de bajo con-
sumo, reducción del uso de papel, transporte eco-
sostenible, etc.

•	 Incluir en los programas de formación para la docen-
cia asturiana, la temática medioambiental: movilidad 
ecosostenible, cambio climático, consumo respon-
sable, preservación y restauración del medio am-
biente.

•	 Aumentar la presencia de la Educación medioam-
biental en el currículo, de modo que no aparezca ex-
clusivamente de forma transversal en el mismo.

•	 Impulsar en todos los centros educativos sistemas 
de reutilización y préstamos de libros, así como de 
materiales escolares.

•	 Eliminar el amianto en todas las instalaciones educa-
tivas asturianas.

•	 Elaborar un plan autonómico de gestión de residuos 
con la financiación adecuada, para que los centros 
puedan garantizar un tratamiento adecuado de los 
mismos.
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